
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de DORANY BUITRAGO YAGUARA y 

JEHILYN SARAY CANO BUITRAGO contra SAMIR BUITRAGO YAGUARA, 

CONSORCIO EXPRESS S.A.S., y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

Radicado: 110013103009 2021 00390 00 

Secuencia radicación: 26564 del 26/10/2021 hora: 11:43 a.m. 

Ingresó: 26/10/2021 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 10/03/2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede y estudiado el llamamiento en 

garantía realizado por CONSORCIO EXPRESS S.A.S1., y considerando que 

reúne los requisitos de ley, se DISPONE: 

 

Admitir el llamamiento en garantía efectuado por CONSORCIO EXPRESS 

S.A.S. frente a  MUNDIAL DE SEGUROS S.A.. 

 

Notifíquese a la convocada del presente proveído en la forma indicada en el 

artículo 295 del C.G del P., y córrasele traslado del escrito por el término de 20 

días. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

Primero: ACEPTAR el llamamiento en garantía presentado por el demandado 

CONSORCIO EXPRESS S.A.S respecto de la compañía MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A.  

 

Segundo: Notifíquese por estado a la compañía aseguradora MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. y córrase traslado del escrito de llamamiento por el término de 

ley. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

(Dos providencias) 

 

 

ecmo 

                                                 
1 Documento 01 “llamado garantía”, cuaderno llamamiento en garantía  
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